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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan, al 
distrito, dispondrán que sé flje un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año. 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto iaa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio coa-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia'15de Marzo.) 

PRE6IDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
contÍBÚan s in novedad eti au i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PEOVINCIA. 

R E E M P L A Z O S . 

Vircnlar . 

Se pablican los dias en pie Itabri de 
tener lugar el juicio Se exenciones 
ante la Comisión provincial, asi de 
los «tozos comprendidos en el reem
plazo del présenle año como de los 
de revisión de los tres anteriores. 
Con arreglo á lo que se determi

na en el art. 192 de la vigente ley 
de reclutamiento, y conformo en 
un todo con lo propuesto por la C o 
mis ión provincia l , lio resuelto s eña 
lar á los Ayuntamientos do l a mis
ma para efectuar el ju ic io do exen
ciones de los mozos comprendidos 
en el reemplazo del presente a ü o , 
y revis ión do los pertenecientes á 
los llamamientos de los tres ante
riores, los dias que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan. 

A tan importante acto, ¡ue dará 
principio d las oc/to de la mañana, en 
cada dia de los seña lados , en uno 
de los salones del Palacio provincia l , 
ton solo tienen olligacion de concurrir 
acompañados del Comisionado que 
se nombro, los que se designan en 
el art. 102 do dicha ley, ó sea 

l . " Los mozos que alistados pa
ra el reemplazo do 1891 ó en cua l 
quiera de los tres anteriores, hayan 
sido reclamados para ante la C o m i 

s ión provincia l , así por l a tal la c o 
mo por el fallo dictado por el A y u n 
tamiento en excepc ión del art. 69. 

2. ° Los que figurando en el al is
tamiento del corriente a ñ o hubie
sen alegado cualquier defecto físico 
de los comprendidos en la 2.* y 3." 
clase del cuadro vigente , y los que 
aunque excluidos definitivamente 
por el Ayuntamiento por padecer 
defecto físico incluido en l a clase 
primera del cuadro referido fuesen 
reclamados por interesados en el 
reemplazo. 

3. ° Los que hayan sido e x c l u i 
dos temporalmente por la Comisión 
provinc ia l , como i n ú t i l e s , en los 
llamamientos de 1888, 1889 y 1890, 
una vez que por t a l motivo se en 
cuentran sujetos á ser revisados an 
te l a misma en el a ñ o actual , con 
arreglo á las proscripciones del ar
t í cu lo 66 de l a l e y . 

Y 4." De los exceptuados ante el 
Ayuntamiento , por hallarse impedi
dos los padres, abuelos ó hermanos, 
si respecto al extremo del impedimento 

•para el trahajo, se reclamase contra 
el fallo de la Corporación m u n i c i 
pal, se p r e s e n t a r á n los declarados 
inháb i l e s , á fin do que pueda tener 
lugar el reconocimiento de ellos an
te l a Comisión provincia l . 

Para l a comparecencia de los mo
zos expresados en los párrafos a n 
teriores, a d e m á s de ser convocados 
por medio de anuncios, d e b e r á n ser 
citados personalmente por papeleta 
duplicada, conformo á lo prescrito 
en el art. 103. 

Los A l c a l d e s c u i d a r á n de que 
cuantos mozos deban venir á la ca 
pi ta l , sean socorridos en l a forma 
prevenida en el art. 105, y presen
tados por el Comisionado que la 
Corporación m u n i c i p a l a c u e r d e 

nombrar para el cumplimiento de 
servicio tan importante, cuyo co
metido no puede confiarse a l que 
tenga a l g ú n in t e r é s en el l lama
miento y revisiones, conforme se 
previene t a m b i é n en el art. 104 de 
l a ley. 

Siendo ejecutivos do derecho los 
fallos que dicten los Ayuntamientos 
respecto do las exclusiones y ex
cepciones del servicio mil i tar , si 
contra ellos no se presenta apela
ción, y a en el dia en que fueren 
pronunciados ó notificados, y a en 
los siguientes, hasta la viscera del 

. settalado para salir los mozos para la 
capital, s e g ú n lo que se estatuye en 
el art. 82 de la citada ley, única
mente deberán presentarse en l a Se
cretaria do la Comisión provinc ia l , 
por el que al efecto sea nombrado, 
los expedientes, as í del reemplazo 
de este a ñ o , como de los tres de la 
revis ión en que hubiese sido recla
mado el fallo del Ayuntamiento , y 
todos los referentes á los cuatro i n 
dicados l lamamientos, que deben 
haberse y a instruido para compro
bar en su dia las excepciones ife her
manos en el Ejército, en las que tan 
solo l a Comisión provincia l es l a 
llamada á dictar fallo. 

Los Comisionados c u i d a r á n de en
tregar además on la Secre ta r í a de l a 
Diputac ión provincial , á las nueve de 
la mañana del dia anterior al on qne 
so seña la para l a comparecencia de 
los mozos, un testimonio ó certifica
ción li teral de todas las diligencias 
que se practiquen para e l reempla
zo, h a s t a s u t e r m i n a c i ó n , tanto 
acerca del alistamiento, como res
pecto á la clasificación y dec la rac ión 
do soldados do los mozos del presen
te año , y separadamente otra cer t i 
ficación ó testimonio, que compren

da e l res ultado do l a revisión de cada 
mozo sujeto á olla, por lo respectivo 
4 los tres reemplazos anterioro:, de 
1888, 1889 y 1890; cuyos testimo
nios ó certificados, deberán ser exten
didos en papel de oficio. E n t r e g a r á n 
asimismo las filiaciones duplicadas 
para cada mozo de los alistados en el 
presente a ñ o ; la cer t i f icación del re
sultado definitivo de la declaración 
de cada uno de ellos, conforme á los 
impresos y circular que ha remitido 
y a la C o m i s i ó n provincial á los 
Ayuntamientos que han enviado el 
acta del cierre del alistamiento, pre
sentando finalmente un testimonio 
del acuerdo de la Corporación m u 
nicipal referente al nombramiento 
del Comisionado. 

Advierto y encargo por ú l t imo 
á los Alcaldes y Secretarios, de con
formidad á lo que so determina en el 
ar t ículo 82 de la repetida ley do r e 
clutamiento, quo s i n e x c u s a ni 
pretexto alguno, procuren hacer en
trega á cada reclamante, y sin exi
gir derechos, el oportuno certificado 
por e l que puedan hacer constar ¡a 
alzada, expresándose el nombre y 
concepto 4 quo so refiera la recla
mac ión , y la fecha en que se l iubie-
se producido. 

León 14 do Marzo de ISÍ ' l . 

l l » ! i m > l fltitnmtmilc?. 

CO.MISIOX PROVINCIAL. 

R E E M P L A Z O S 

Des ignac ión do los dias que, on se
sión de 11 del actual , y con arre
glo á lo quo so determina ea e l 
art. 102 de la vigente ley de re
clutamiento, acordó la Comisión 
proponer al S r . Gobernador para 
que pueda efectuarse el juioi» de 



exenciones ante l a misma, asi de 
los mozos alistados en el presente 
a ñ o , como de los tres anteriores 
sujetos á revis ión . 

M a \ . ° d e A h r i l d e \ M \ 
Todos los Ayuntamientos del par

tido de León . 

J)ia 2 de A t r i l 
Todos los Ayuntamientos del par

tido de Sahagun. 

DUt 3 dt A t r i l 
Todos los Ayuntamientos del par

tido de Valencia de D. Juan 
Dia 4 de A t r i l 

Todos los Ayuntamientos del par
tido de L a Bañeza . 

J)ia 6 de A t r i l 
Todos los Ayuntamientos del par

tido de Murías de Paredes. 
Dia 7 de A t r i l 

Todos los Ayuntamientos del par
tido de L a V e c i l l a . 

Dia 8 de A t r i l 
Todos los Ayuntamientos del par

tido de R i a ñ o . 

Dia 9 de A t r i l 
1,0? Ayuntamientos de 

Astovga 
Benavides 
Carrizo 

Castrillo de los Polvazares 
Hospi ta l de Ó r f i g o 
L u c i l l o 
Llamas de la Rivera 
Liagoz 
Brazuelo 
Otero de Escarpizo 
Quintana del Castillo 

D í a l O de Abril 

Los Ayuntamientos de 
Quinti ini l la de Somoza 
San Justo de la Vega 
Sarita Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Santiago Mil las 
Truchas 

Valdurrey 
V a l de San Lorenzo 
ViHoji'iiton 
V i l l a niegil 
Vi l ld ie jo 
Vil lares de Órvigo 

Dia Mde Atr i l 
Los Ayuntamientos de 

Por forrada 
Alvares 
Bci j i izn 
Jiorrvnes 
B.'Tbibre 
CrilRíias-raras 
C a r r i l l o do Cabrera 
C Hsvopodsme 
( u - J i . - í i S t O 

Cuí .U! .»» 
i : , .••úo 

Dia 13 de A t r i l 
Ui.-, Ayuntamientos de 

j . . •«•u do la Rivera 
F:v MÍO 

I g ü e ñ a 
Lago de Carucedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Florez 
San Esteban de Valdueza 
Toreno 

Dia 1|:de A t r i l ' . 

Los Ayuntamientos de 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Ber langa 
Cacabelos 
Componaraya 
Cand ín 
Carracedelo 
Corul lon 
Fabero 
Cenc ía 

Dia 15efe Atr i l 

Los Ayuntamientos de 
Villafranca del Bierzo 
Paradaseca 
Peranzanes 
Pór t e l a 
Saucedo 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 
V e g a de Valcarce 
Villadecanes 

León 12 de Marzo de 1891.—El 
Vicepresidente, E m i l i o D e l á s . — 
P . A . D . L . C. P . : E l Secretario, L e o 
poldo García . 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección general de los Registros 
Civil y de la Propiedad y dd Nota

riado 

Se halla vacante el Registro de l a 
propiedad de Riafio, de 4 . ' clase, en 
el distrito de l a Audiencia t e r r i to 
rial de Valladolid con fianza de 1.000 
pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Regis t ra 
dores que lo sol ici ten, s e g ú n lo dis
puesto en el art. 303 de la ley H i p o 
tecaria, en la regla 3." del 263 del 
Reglamento para su e jecuc ión , y en 
el Real decreto de 27 de Junio de 
1879. 

Los aspirantes e levarán sus so l i 
citudes al Gobierno, por conducto 
de esta Dirección general, s e g ú n lo 
prevenido en los ar t ículos 2." y 3.° 
del Real decreto de 20 de Enero de 
1887, y dentro del improrrogable 
t é r m i n o de 60 dias naturales, conta
dos desdo el siguiente al de la p u 
b l icac ión de esta convocatoria en 
la Gaceta 

Madrid 3 do Marzo de 1891.—El 
Director general, Antonio Molleda. 

1DMIN1STR&CI0N M PROPIEDADES X DERECHOS DEL ESTADO DE U FR0VINCM SE LEON. 

R E L A C I O N de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, c u 
yos vencimientos corresponden al p r ó x i m o mes de A b r i l y se les 
advierte que s i no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos 
con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio cons i 
guiente en su caso. 

NOMBRES. 

Felipe R o m á n P é r e z , . . 
Pió de Dios • 
Manuel García Robles. 
Corando García Garc ía 
Antonio Gonlz . Garc ia 
Urbano García Florez. 
J o a q u í n Garcia , 
Fernando Gómez 
Nicolás García 
Va len t ín Ugidos Garc ia 
Caye t anoFe rndz .P íüan 
Mateo Ferndz. Ga rc i a . 
Migue l Gut iér rez S . . . 
Francisco C a r r o ñ o . . . . 
Joaquín R o d r í g u e z . . . 
R o m á n Balbuena 
José López Pérez 
Andrés Concellon . . . . 
Pablo Fernandez 
Gerónimo Ferndz. y F . 
Lorenzo Prieto P é r e z . . 
Pablo de la Hera Berga 
Santiago Mar t ínez . 
A g u s t í n Mart ínez y M . 
Juan Alonso 
Antonio Cas t r i l l o . . 
Vicente Quijano 
Policarpo M a y o r g a . . . 
Migue l A l o n s o . . . . 
Domingo G a r c í a . . -
Evaristo Blanco Ferndz 
Migue l Moráu 
M i g u e l García 
Tomás Ramos 
E l mismo 
Manuel García Vízan . 
E l mismo 
Juan García 
E l mismo 
T o m á s Morán 

• E l mismo 
Juan Prieto Campanero 
E l mismo 
José González P é r e z . . 
E l mismo 
Constantino Mar t ínez 
E l mismo 
Pedro Miñambres 

Valderey 
Andarraso 
Carbajal de Legua . 
Huergas deGordon 
Idem 
Campo S a n t i b a ñ e . 
Carbajal de L e g u a . 
Almanza 
Fontecha 
Villoría 
Nav íanos 
Cebrones del R i o . . 
Valencia D . Juan . . 
Ví l lahorna te 
Valle 
Palacio de T o r i o . . . 
Posadilla 
Benavides 
Riosequino 
E l Ganso. 
Astovga 
MansiTla las Muías., 
Laguna Negr i l los 
Cuevas 
León 
Valencia D . Juan 
León 
Arenil las 
Astorga 
Valencia D . Juan 
Astorga .' 
León 
Astorga 
Beldeao. 
Idem '. 
L a Bañeza 

Clero 

Pradorrey 
» 

C o m b a r r o s . . . . 

Q u i t i t a n i l l a , . . . 
» 

Bonil los, 

León 
idem 
Villibañe 

20p.l00p. 
80 id . 
20 id . 
80 i d . . 
20 i d . 
80 i d . 
20 i d : 
80 i d . 
20 ¡d , . 
80 i d . 
20 i d . 
80 i d . 
20 i d . . 
88 id. 
Estado 

16 

15 

14 

17 

Venci
mientos. PsU. Git. 

12 A b . 
19 

2 
4 
:» 
5 

17 
24 
18 

2 
3 

24 
27 

» 
1 
3 
» 
9 

20 
24 
25 

26 
28 

» 
16 
25 
25 

» 
12 

1 
» 
2 
1 
» 
9 
» 

12 

15 

91 20 55 
11 25 
40 50 
50 > 
14 05 
35 50 
55 50 

200 » 
25 > 

231 . 
350 50 

54 50 
458 > 

53 55 
28 15 
17 25 
33 75 

525 25 
34 > 
37 55 

117 50 
555 50 
100 > 
56 25 

175 25 
315 » 
355 > 
462 » 

1051 » 
55 30 

120 50 
350 > 
261 10 
325 02 

1300 08 
128 30 
513 20 

18 > 
72 » 
22 70 
90 80 
86 10 

344 40 
12 > 
48 » 
23 » 
92 » 
85 > 

León 7 de Marzo de 1891.—El Administrador, Santiago I l l án . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo . Ayuntamiento de 
esta capital en las sesiones cele
bradas durante el mes de la fecha. 

SESION DEL DIA 4. . 

Presidencia del segundo l'eniente 
Alcalde. ' 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 10 S íe s . Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda a d i c i o n a r á las bases 
para el arriendo del Teatro la de 
que todos los años una Comisión del 
Ayuntamiento inspecc ionará el edi
ficio y obl igará al contratista á re 
parar los desperfectos que se hayan 
producido, haciendo lo mismo á l a 
t e rminac ión del contrato. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se admi t ió la renuncia que del 
cargo de Concejal hace D. Fernan
do S á n c h e z Fernandez, por resultar 
incompatible dicho cargo con el de 
Diputado provincia l , para el que ha 
sido elegido. 

Vacante la 1." Tenencia de A l c a l 
de por haber renunciado el cargo de 
Concejal D. Fernando S á n c h e z Fer
nandez, se n o m b r ó para desempe
ña r l a á D . Pascual Pallares, Conce
j a l á quien correspondo en v i r tud 
de lo dispuesto en el art. 52 de l a 
ley municipal . So nombró t a m b i é n 
á dicho S r . Voca l de la Junta local de 
Ins t rucc ión públ ica . 

Se aprobó la subasta para el apro
vechamiento de las hierbas del paseo 
del Parque. 

So aprobó la cuenta de gastos 
menores de oficina, que con los de-



hidos justifioautes presenta e l s e ñ o r 
Contador. 

Se concede el Teatro, previo el 
pago de los derechos de alquiler á 
l a Sociedad Liceo Leonés , para dar 
una represeutaciou d r a m á t i c a . 

Se acuerda acoger en la casa A s i 
lo á Pedro Bermudez, que r e ú n e las 
condiciones que el Reglamento e x i 
ge . 

Pasaron á las respectivas C o m i 
siones diversos asuntos que necesi
tan informe. 

SESION DEL DIA 13. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se abrió esta sesión, que se cele

bra en v i r tud de lo dispuesto en el 
párrafo 2 ° del art. 104 de la ley , 
con asistencia de 6 Sres. Conceja
les. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a sesión anterior. 

Qúedú enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó e l extracto de los 
acuerdos tomados en el mes ante
rior. 

Se aprobó l a cuenta del a lumbra
do s u m i n i s t r a d o por la Sociedad 
electricista durante el mes de D i 
ciembre y se acuerda que so pague 
con cargo á su cap í tu lo . 

Se desestima una instancia, rela
t iva al alumbrado de l a calle del 
Burgo Nuevo . 

Se aprobó un informe de la C o m i 
sión de Hacienda en que se cons ig 
nan las bases con sujeción á las 
que se l i a de encargar el recaudador 
de contribuciones de esta capital 
de la cobranza de los recargos m u 
nicipales sobre las cuotas do las de 
territorial y de subsidio y se acuer
da que se sometan á la aprobación 
de la Junta Munic ipa l . 

Se acuerda adquirir 8 urnas elec
torales para las secciones de esta 
capital , p a g á n d o s e su importe con 
cargo al cap í tu lo do gastos de elec
ciones. 

Se acuerda informar favorable
mente l a solicitud que Marcelo D o -
miuguez dirige á la Comisión pro
v inc ia l en demanda de un socorro 
de lactaucia. 

Quedó la corporac ión enterada de 
haberse reconocido al mozo Mariano 
Cordeiro F ie l la excepc ión del caso 
1.° del art. 69 do la ley de quintas. 

Se resolvió do conformidad con lo 
solicitado, una rec lamac ión relat iva 
á inclusión en las listas electorales 
de compromisarios para Senadores. 

De conformidad con lo solicitado 
por la madre de los mozos Donato, 
Eladio y Emi l io García González , 
del reemplazo del año ú l t imo, se 
acuerda dar los certificaciones que 
reclama para acudir ou sup l icad los 
altos poderes del Estado. 

SESION DEL DIA. 18. 

Presidencia del S i : Alcalde. 
So abi ió la sesión con asistencia 

de 10 Sres. Concejales. 

Se l eyó y fué aprobada e l acta de 
la ses ión anterior. 

Se acuerda proporcionar, dentro 
de los l ími tes que permita el presu
puesto y teniendo en cuenta el esta
do de l a caja, trabajo á los obreros 
que se encuentran s in ocupac ión , 
que sean naturales de esta ciudad y 
con familia, procurando hacer por 
contrata todas las obras que puedan 
subastarse. 

Se autoriza al Sr . Comisario del 
Cementerio para hacer una planta
ción de árboles en e l Canpo Santo. 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
del estado de fondos. 

Se acuerda informar favorable
mente l a instancia que Marceliano 
Ventura Canuria dirijo á l a Dipu ta 
ción provincia l , en sol ici tud de u n 
socorro de lactancia . 

Se aprobó el presupuesto adicio
nal a l del ejercicio corriente, cuyos 
ingresos ascienden á la cantidad de 
6.810 pesetas y 41 c é n t i m o s y los 
gastos á la misma suma, y se acuer
da que se anuncie al públ ico , some
tiéndolo después ' á l a aprobac ión de 
la Junta munic ipa l . 

Se acuerda proceder por la v i a de 
apremio hasta hacer efectivos los 
descubiertos por impuesto de c a 
rros. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 36 de l a ley de 26 de Junio 
ú l t imo y para que l a Alcaldía pueda 
cumplimentar lo que dispone el ar
t í cu lo 45 de l a misma l ey , se acor
daron los locales en que se han de 
constituir las mesas electorales en 
la p róx ima e lecc ión de un Diputado 
á Cortes y los s e ñ o r e s que han de 
presidir las mesas. • 

SESION DEL DIA 27 

Presidencia del segundo Teniente 
Alcalde. 

Se abrió la ses ión, que se celebra 
en vi r tud de lo dispuesto en el pá 
rrafo 2.° del art . 104 de l a ley con 
asistencia de siete Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta do 
la sesión anterior. 

E n vo tac ión nominal y por mayo
ría de seis votos contra uno, se apro
bó una proposición en que se pide 
el arreglo d é l a calle Nueva , ponien
do aceras de asfalto con encintado 
de adoquín y empedrando el centro 
con rajuela, sobro u n firme de hor
m i g ó n h idráu l ico y c o m ú n , em
pleando los materiales existentes en 
a lmacén y no excediendo el gasto de 
las obras supletorias de cien pesetas. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado do fundos. 

Se acuerda informar favorablo-
meute la instancia que Feliciano 
Mart ínez dirige á la Comisión pro
vincial en solici tud do un socorro de' 
lactancia. 

Se aprueba el plano de a l ineación 
de la calle del Burgo Nuevo, y se 
acuerda que se exponga al público 
y se cumplan las d e m á s formalida
des legales. 

Se aprobaron varios d i c t á m e n e s 
de l a Comisión de Policía y obras, 
relativos al impuesto de alcantar i
llas en casas que no han hecho aco
metida. 

Se aprobó un d i c t ámen de l a mis 
ma Comisión autorizando la cons
t r u c c i ó n de u n a alcantaril la que 
desde l a calle del Pozo se prolongue 
por toda l a calle del Conde L u n a 
hasta el frente de la casa n ú m e r o 13 
de l a calle del Pozo. 

Se a p r o b a r o n Jos planos para 
consernir u n buardillon en la casa 
n ú m e r o 1 de l a Plazuela do D. G u 
t i é r r e z . 

Se aprobaron los precios s e ñ a l a 
dos por e l S r . Arquitecto á la u n i 
dad cúb ica de desmonte y de arras
tre de materiales. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de u n acuerdo de la Diputación pro
v inc i a l , devolviendo por insuficien
te l a re lación de materiales necesa
rios para el arreglo de un p o n t ó n 
que existe a l final del paseo del Par
que. 

Se aprobó definitivamente la l i s 
ta de electores para compromisarios 
de Senadores. 

Se aprobó el proyecto de divis ión 
de esta capital en distritos, que l a 
Comisión especial nombrada para 
hacerlo ha formado con sujeción i. 
lo dispuesto en los Reales decretos 
de 5 de Noviembre y de 30 do D i 
ciembre del a ñ o ú l t i m o , y se acuer
da que se cumplan todos los d e m á s 
particulares que el d i c t ámen con
tiene. 

Se aprobó el informe de la C o m i 
sión de Pol ic ía y del Arquitecto, se
ña l ando l a l ínea á que se ha de ajus-
tar e l cerramiento de uu prado que 
D . Raimundo del Rio pose,! cu las 
inmediaciones de la parroquia de 
Santa A n a . 

Se nombró á los Sres. D . Sant ia 
go Eguiagaray y D. Joaqu ín R u i z 
vocales de l a Comisión de evalua
ción de esta capital, en concepto de 
Concejales. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 29 . 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión, que fué con
vocada en l a forma y con la antela
ción que ordena el articulo 102 de 
la ley munic ipa l , con asistencia de 
10 Sres. Concejales. 

Se procedió á determinar por sor
teo los Concejales que'corresponden 
á cada uno de los distritos de esta 
ciudad nuevamente formados, tanto 
de los que han de ser reemplazados 
en l a ranovacion bienal de Mayó 
p r ó x i m o , como de los que lian de 
coutinuar.en el ejercicio de sus fun
ciones hasta fin do Junio de 1893. 

Practicado la operación con suje
ción estr icta á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 5 de Noviembre 
y de 30 de Diciembre del año ú l t i 
mo, se acordó publicar e l resultado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in

c i a , en observancia de l o dispuesto 
en el a r t í c u l o 38 de la l e y m u n i c i 
pa l . 

Junta municipal 
SESION DEL DIA 23 . 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió esta ses ión , previa se
gunda convocatoria en l a forma y 
con la an te lac ión que previenen los 
a r t í cu los 68 y 149 de la ley m u n i c i 
pa l , con asistencia de 5 Sres. C o n c e 
jales y 6 contribuyentes, vocales de 
la Jun ta de asociados. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a sesión anterior, que se ce lebró el 
d ía 24 de Agos to ú l t i m o . 

Se leyó la convocatoria de l a pre
sente ses ión . 

Se aprobó el convenio celebrado 
con el Recaudador de contr ibucio
nes de esta capital y las bases con 
su jec ión á las que so ha de encar
gar dicho Recaudador de la cobran
za de los recargos municipales so
bre las cuotas de las contribuciones 

i de terr i tor ial y de subsidio indus -
I t r i a l . 

Después de alguna discus ión se 
i aprobaron por unanimidad las bases 
! y condiciones que han de servir p a 

ra el arriendo del Teatro de esta c a 
pi ta l . 

E l presente extracto es tá tomado 
' de las actas or iginales . 
| León 31 de Enero de 1891.—José 

Datas Prieto. 
Ayuntamiento consti tucional de 

León .—Ses ión de 17 de Febrero de 
1891.—cAprobado el presente e x -

; tracto: r emí t a se a l Gobierno de p r o -
5 v i n c i a » . — R a m o s . — P . A . del A . , J o -
' s é Datas. 

Alcaldía constilucional de 
Ali/ade/e. 

Presentadas las cuentas de ejer
cicios económicos de 1 8 8 8 - 8 9 y 
1889 á 90 por los respectivos c u e n 
tadantes, se hallan do manifiesto y 
expuestas a l públ ico en la Secre ta -

| r ía del Ayuntamiento por t é r m i n o 
¡ de 15 días-, donde podrán examinar-
¡ las todo vecino y presentar las re-
¡ clamaciones que crean justas c o n -
i tra las mismas, pues pasado dicho 
; plazo se pa sa r án al examen y apro-
| bacion de la Junta, s e g ú n lo pres-
\ cripto en l a ley munic ipa l . 

Algadefo 10 do Marzo de 1891.— 
E l Alcalde, Benigno García . 

D . Eduardo Ort iz Herreros, Alcalde 
const i tucional de Vega de V a l -
caree. 

Hago saber: que no habiendo 
concurrido al acto de la c las i f ica-

' don y declarac on de soldados y 
i r ev i s ión respectivamente, los m o -
j zos alistados para el reemplazo del 

Ejé rc i to en los a ñ o s y nombres de 
aquellos que se expresan á c o n t i -

'J ti 



Duacion, no obstante haUaise c i t a 
dos en la forma prevenida en el ar
t iculo 55 de l a ley de 11 de Jul io 
de 1885, se les c i ta , para que en el 
plazo de diez dias comparezcan en 
esta consistorial antes de la v í spe r a 
a l d ia en que haya de emprenderse 
l a marcha al juicio de exenciones 
ante la Comisión provincial , ó ante 
l a misma en el dia que se s e ñ a l e , 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso se les i n s t r u i r á e l oportuno 
expediente de prófugos , para dedu
c i r las responsabilidades proceden
tes. 

liozos del alistamiento de 1891. 

José N u ñ e z y N u ñ e z , natural de 
las Her re r í a s , hijo de Manuel y de 
Roseada, que se dice hallarse en 
Béjar . 

Alistamiento de 1888. 

Francisco de l a Fuente Casta-
ñ e i r a s , hijo de Francisco y de Jo
sefa, natural de Her re r í a s , que se 
dice se encuentra en Béjar . ' 

V e g a de Valcarce Marzo 7 de 
1891.—Eduardo Ortiz. 

contratar con los d e m á s vecinos d e l ' reclamaciones que crean oportunas, 
Ayuntamiento , que le p roduc i rán 
las igualas 50 cargas p r ó x i m a m e n t e 
de t r igo; se admiten en esta A l c a l 
d ía solicitudes de licenciado en me
dicina y c i rug í a en t é rmino de 15' 
dias. 

E l - agraciado residirá en esta v i 
l l a cabeza del Ayuntamiento . 

Vil labráz 8 Marzo 1891.—El A l 
calde, Antonio Mar t í nez . 

Alcaldía constitucional de 
JliaRo. 

Terminadas y fijadadas p o r el 
Ayuntamiento las cuentas munic i 
pales correspondientes i los ejerci
cios de 1888 á 1889 y 1889 i 1890, 
se hallan de manifiesto en la Secre
t a r í a por espacio de 15 dias á contar 
desde la fecha, á los efectos del p á 
rrafo 3.°, art. 161 de l a l ey m u n i c i 
pa l . 

E i a ñ o 8 de Marzo de 1891.—El 
Alca lde , Manuel Alonso Buron . 

D . Francisco R o d r í g u e z Herrera, 
Alcalde constitucional del A y u n -

. tamiento de Los Barrios de L u n a . 

Hago saber: que l a corporac ión 
munic ipa l que presido, ha acordado 
la c reac ión de un mercado semanal 
que t end rá lugar los viernes de cada 
una , en t é rmino del pueble de M i -
fiera, sitio titulado las fontanicas, 
inmediato á l a casa y molino de 
D . Manuel Suarez Alonso, en cuyo 
sitio se concede al públ ico (libre de 
todo punto y derecho) la e x t e n s i ó n 
de una h e c t á r e a de terreno en be
neficio exclusivo de los concurren
tes a l mismo. 

Dada l a buena s i tuac ión y condi
ciones que r e ú n e el sitio menciona
do y las relaciones que le unen con 
los Ayuntamientos y mercados l i 
mí t ro fe s , es indudable los buenos 
resultados con especialidad en ce
reales, maderas y ganados. 

L o que se hace públ ico por medio 
de este edicto, debiendo advertir 
que da rá principio el dia 13 del cor
riente. 

Los Barrios de L u n a 6 de Marzo 
de 1891.—Francisco R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
L a Ercina, 

Por dimisión del que la desempe
ñ a b a , se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento con l a dota
ción anual de 575 pesetas, pagadas 
dé los fondos municipales por tr imes
tres conlaobligaciondeconfeccionar 
toda clase de repartimientos y de
m á s trabajos que marca la ley m u 
nicipal; los aspirantes á dicha plaza 
p re sen t a r án sus solicitudes ante' es
ta Alcaldía dentro del plazo de 15 
dias, pues pasados se p rovee rá . 

L a Erc ina á 8 de Marzo de 1891. 
— E l Alcalde, Manuel S á n c h e z . 

s e g ú n en la regla 2 . ' de l a disposi
ción ú l t i m a m e n t e citada se previe
ne. 

Fuente de Domingo Florez 9 de 
Marzo de 1891.—El Alcalde , Plácido 
Barrios. 

Sintritos 
AD que 
se halla 

N ú m e r o de concejales que 
les corresponden... 

Idem de los que han de ce
sar en primero de Ju l io 
p r ó x i m o y por tanto han 
de ser r e e m p l a z a d o s en 
Mayo de este a ñ o 

Idem de los que han de con
t inuar en sus cargos has
ta Jul io del a ñ o 1 8 9 3 . . . . 2 3 

Entidades de poblaciou que com
prende cada uno de los dos d i s t r i 
tos. 

Primer distrito. 
Puente de Domingo Florez 
Salas de l a Rivera 

Segundo distrito. 
Vegas de Teres 
San Pedro de Trones 
Robledo Sobrecastro 
Castroquilame 
Teres ' 

Alcaldía constitucional de 
Villalráí. 

E l Ayuntamiento y Junta m u n i 
cipal acordó anunciar vacante l a 
plaza de médico t i tular de beneficen
cia de este municipio con la dota
c ión anual de 400 pesetas pagadas 
por trimestres de los fondos m u n i c i 
pales para l a asistencia de 12 fami
l i a pobres; pudiendo el agraciado 

Alcaldía constitucional de 
Pílente de Domingo Florez 

Habiendo acordado e l A y u n t a 
miento de m i presidencia, en c u m 
plimiento de la 2.* disposición t r an 
sitoria del Real decreto de 5 de N o 
viembre del a ñ o anterior y en e l 
art. 2." del R . D . de 30 de Diciembre 
del mismo a ñ o , una nueva división 
administrativa de los distritos en 
que se halla dividido este t é rmino 
tnuuicipal con sujeción á lo or 
denado on los a r t ícu los 34 y 35 de 
l a ley municipal r e f o r m a d o s por 
el citado Real decreto de 5 de N o 
viembre, se publica á c o n t i n u a c i ó n 
con expres ión de los Concejales que 
á cada uno corresponde por resulta
do del sorteo que se celebró en e l 
dia de ayer en observancia de lo 
preceptuado en l a regla 1." del ar-
tipulo 38 de la ley mencionada, p a 
ra que en t é rmino de un mes, á con
tar desde la fecha de su pub l i cac ión 
puedan los vecinos y domiciliados 
de este expresado t é r m i n o hacer las 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del ¿ i l 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento respectivas á los de 
1887-88 y 1888-89 se hal lan de m a 
nifiesto en Secretaria por t é r m i n o 
de 15 dias para oir de reclamaciones 
y pasado dicho t é r m i n o se r án san
cionadas por l a Junta munic ipa l . 

P á r a m o del S i l 5 de Marzo de 
1891.—P. O. , e l primer Teniente A l 
calde, Isidro Beneitez López. 

que conste l a t r a smis ión y e l pago 
de los derechos correspondientes. 

Valdevimbre 
Zotes del P á r a m o 
Valderrey 
Laguna Dalga 
V i l l a m o l 
Fuentes de Carbajal 
Santa Maria de la Isla 
Riego de la V e g a 
Molináseca 
Hospi tal de Órv igo 
Valdéfresno 
Renedo Valdetuejar 
Gusendos de los Oteros 

JUZGADOS. 

D. Marcelino A g u n d e z y Gómez , 
Juez de primera instancia de F o n -
ferrada y su partido. 
Hago saber: que en 6 de Marzo de 

1888 falleció D . Isaac Pascual M a r 
t i n , Registrador de l a propiedad de 
este partido y que lo fué t a m b i é n 
del de Murías de Paredes, y h a b i é n 
dose acudido por l a v iuda del mismo 
D.° Clotilde Méndez á este Juzgado 
solicitando l a devoluc ión de la fian
za por aqué l prestada'para el desem
peño de los mismos, en su v i s ta se 
hace públ ico por este tercer edicto, 
citando á las personas que tengan 
que hacer alguna r ec l amac ión c o n 
tra el mismo para que lo verifiquen 
dentro del t é r m i n o legal . 

Ponferrada 10 de Marzo de 1891. 
—Marcelino Agundez .—De orden 
de S. S.°, Faustino Mato. 

Para que la Junta per ic ia l de este 
Ayuntamiento pueda proceder á l a 
rect if icación del amillaramiento que 
ha de servir de base a l repar t i 
miento de l a con t r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1891-92, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito m u n i c i 
pal respectivo, presenten en la Se 
c r e t a r í a del mismo relaciones de 
su riqueza, en el t é r m i n o de qu in
ce dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación a lguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el a r t í 
culo 8.° de l a l ey de 31 de Dic iem
bre de 1881, que previene la pre
sen tac ión del t í t u lo ó documento en 

ANUNCIOS OFICIALES. 

G U A R D I A C I V I L . 

Primer Jefe.—10.° Tercio. 
Necesitando adquirirse nueve ca^ 

ballos que faltan para el completo 
de la dotación del Terc io , queda 
abierta l a compra en la casa-cuartel 
que ocupa la fuerza del cuerpo en 
Falencia, todos los dias desde las 
diez de la m a ñ a n a á las cuatro do 
l a tarde, hasta el 20 del p róx imo 
mes de A b r i l , advirtieado que los 
caballos deben reunir las condicio
nes de cuatro 'a--sois años de edad, 
alzada siete cuartas y tres dedos 4 
á siete y ocho, sanidad absoluta, 
formas proporcionadas y aplomos, 
somet iéndolos a l período de obser
vac ión reglamentaria de nueve dias 
y á los recibitorios que establece la 
veterinaria legal , y siendo el precio 
m á x i m o de cada caballo de m i l pe
setas. 

León 11 de Marzo de 1891.—El 
Coronel Subinspector, Lu is G o n z á 
lez de Rivera . 

Imprenta de la Diputación prOYinciíl. 


